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Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 232).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

(Conclusión de la ley reformando la Electoral vigente.)

CAPITULO III

Disposiciones generales.
Art. 77. Para los efectos de esta 

ley se reputarán funcionarios públi
cos los de nombramiento del Go
bierno y los que, por razón de su 
cargo, desempeñen alguna función 
relacionada con las elecciones, así 
como los Presidentes y Vocales de 
las Juntas del Censo electoral y los 
Presidentes, adjuntos é intervento
res de las Mesas electorales.

Art. 78. La jurisdicción ordina
ria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electo
rales cualquiera que sea el fuero 
personal de los responsables.

Para los efectos de las disposicio.- 
nes de este título, se entenderá que 
Son delitos electorales los especial
mente previstos en esta ley y los 
^e, estándolo en el Código penal, 
afecten á la materia propiamente 
electoral.

Art. 79. Cuando dentro del co- 
egio ó Junta electoral se cometiese 

’1 gün delito, el Presidente mandará 
etener y pondrá á los presuntos 

re°s á disposición de la Autoridad 
judicial.
d acc>ón penal que nace de los 

e itos especialmente electorales es 
u ica y podrá ejercitarse hasta 

dos meses después del término del 
mandato conferido por la elección.

Para su ejercicio no se exigirán 
depósito ni fianza.

Los Jueces y Tribunales proce
derán según las reglas del Enjui
ciamiento criminal.

Art. 80. No se necesitará auto
rización para procesar á ningún 
funcionario.

Las causas en que por sentencia 
firme se exima de responsabilidad 
por obediencia debida, se remitirán 
sin dilación al Tribunal que sea 
competente para proceder contra 
el que dió la orden obedecida. El 
plazo de la prescripción á que se 
refiere el artículo anterior, estará 
en suspenso respecto de la Autori
dad ó persona obedecida, desde que 
se principió á proceder hasta el día 
en que el Tribunal competente ha
ya recibido la sentencia firme en 
que se declare la exención de la 
responsabilidad de la persona que 
lo obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la 
orden fuese un Ministro de la Co
rona, ó cuando de cualquier modo 
resultase indicada su responsabili
dad, el Tribunal que conozca del 
proceso remitirá éste sin dilación 
al Congreso de los Diputados, firme 
que sea la sentencia en que se de
clare la exención de responsabili
dad, con los antecedentes que del 
mismo resultaran que sean indi
cantes de la responsabilidad del 
Ministro.

Art. 81. Son aplicables en todo 
caso las disposiciones generales y 
especiales del Código penal á los 
delitos previstos en esta ley, en 
cuanto dichas disposiciones se refie
ran al concepto de los delitos como 
consumados, frustrados y tentati
vas, á las participaciones en ellos 
de las diversas personas que sean 
objeto del procedimiento, á las cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad y á la consiguiente gra
duación y aplicación de las penas.

Art. 82. El Tribunal á quien co

rresponda la ejecución délas senten
cias firmes, dispondrá la publica
ción de éstas en el Boletin oficial de 
la provincia en que el hecho pena
do se hubiese cometido, y remitirá 
un ejemplar de este periódico á la 
Junta Central del Censo.

Art. 83. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, ni 
se informará por los Tribunales ni 
por el Consejo de Estado, solicitud 
alguna de indulto en causa por de
litos electorales, sin que conste 
previamente que los solicitantes 
han cumplido, por lo menos, la mi
tad del tiempo de su condena en las 
penas personales y satisfecho la to
talidad de las pecuniarias y las 
costas. Las Autoridades y los indi
viduos de Corporación, de cual
quier orden ó jerarquía, que infrin
giesen esta disposición, dando lugar 
á que se ponga á la resolución del 
Rey la solicitud de gracia, incurri
rán en la responsabilidad estable
cida en el art. 369 del Código penal.

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
Central del Censo.

Art. 84. El elector que sin causa 
legítima dejase de’ emitir su voto 
en cualquier elección efectuada en 
su distrito, será castigado:

1. ° Con la publicación de su 
nombre como censura por haber 
dejado incumplido su deber civil, y 
para que aquélla se tenga en cuenta 
como nota desfavorable en la ca
rrera administrativa del elector 
castigado, si tuviere esa carrera; y

2. ° Con un recargo de un 2 por 
100 de la contribución que pagare 
al Estado, en tanto no vuelva á 
tomar parte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó 
haberes del Estado, provincia ó mu
nicipio, perderá durante el tiempo 
que corra hasta una nueva elección 
un 1 por 100 de ellos, transfirién
dose esta' porción á los estableci
mientos de beneficencia que existan 
en el término municipal y distribu
yéndose con igualdad entre ellos. 

Los representantes ó gestores de di
chos establecimientos deberán exi
gir dicha participación.

En caso de reincidencia, además 
de las penas anteriores, el elector 
quedará inhabilitado, hasta que 
tome parte en otra elección, para 
aspirar á cargos públicos electivos 
ó de nombramiento del Gobierno, 
de la Diputación provincial ó del 
municipio, y para ser nombrado 
para estos cargos durante el mismo 
período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsa
bilidad los electores que dejaren de 
votar por haber sido candidatos ó 
apoderados suyos en la elección ó 
elecciones de que se trata, por en
fermedad, ausencia, con causa jus
tificada, ó por otra circunstancia 
de igual entidad ó análoga á las 
anteriores.

Las instancias sobre la declara
ción de causa legítima de excep
ción ú omisión del voto se presen
tarán ante las Juntas municipales, 
que acordarán lo procedente, aten
diendo á la pública notoriedad y 
pruebas que aduzca el interesado. 
Este podrá recurrir en alzada ante 
la Junta provincial dentro de los 
diez dias siguientes ála notificación 
del acuerdo. Transcurrido este pla
zo, la Junta municipal enviará á la 
provincial certificación de dicho 
acuerdo, con las apelaciones y 
comprobantes, si los hubiere. No 
serán susceptibles de ulterior re
curso los fallos de las Juntas pro
vinciales. Remitirán también las 
Juntas municipales, después de ca
da elección, y en el plazo de un 
mes, á las Juntas provinciales, re
lación, que éstas comunicarán al 
Delegado de Hacienda, de los elec
tores que no hayan votado ni ale
gado causa de su omisión.

Art. 85. Para tomar posesión dé 
todo destino público será requisito 
indispensable, en los mayores de 
veinticinco años, exhibir la certifi
cación de haber ejercitado el dere
cho de sufragio en la última elec-



ción verificada en su respectivo 
distrito electoral, ó certificación de 
no ser elector, ó de estar exento de 
la obligación de votar ó de haber 
justificado la omisión de voto ante 
la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su 
defecto las provinciales, expedirán 
las certificaciones de esta clase que 
les fueren pedidas con referencia á 
las listas de votantes y á las prue
bas presentadas ó antecedentes de 
pública notoriedad en sus respecti
vos casos.

A las declaraciones de justifica
ción de causa legítima hechas por 
las Juntas será aplicable lo dispues
to en el art. 61 respecto á docu
mentos electorales, y se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo y del Secretario que hu
biere de autorizarlas.

Art. 86. La corrección de las 
infracciones corresponde á la Junta 
Central, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 15 de esta ley, y á las 
Juntas provinciales y municipales, 
en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 16.

Las Juntas municipales no po
drán, sin embargo, acordar correc
ción alguna respecto á los supe
riores; pero si entendiesen que la 
provincial ha cometido alguna in
fracción , lo pondrán inmediata
mente en conomiento de la Central 
para la resolución que corresponda.

Cuando los Jueces dejaren de re
mitir los documentos á que se re
fiere el párrafo último del art. 19 
de esta ley, las Juntas lo comuni
carán al Presidente de la Audien
cia provincial respectiva para que 
imponga la corrección, y darán 
cuenta de ello á la Junta Central.

Las multas que puedan imponer, 
tanto la Junta Central como las pro
vinciales y municipales, con arre
glo al apartado 7.” del art. 15 y al 
párrafo último del 16, se acordarán 
en resolución escrita motivada.

Las que se impongan por las Jun
tas municipales serán reclamables 
ante las provinciales, y las que im
pongan éstas, ante la Junta Central.

Las resoluciones de la Junta pro
vincial en esta materia, se acorda
rán en el plazo improrrogable de 
dos dias, siguientes al del ingreso 
de la apelación, limitándose á con
firmar ó revocar el acuerdo.

La Junta Central, en las apela
ciones de que conozcan, podrá agra
var, disminuir ó alzar las multas, 
en vista de las atribuciones que le 
concede el articulo anteriormente 
citado.

Art. 87. En la Secretaría de la 
Junta provincial se facilitarán en 
todo tiempo á cualquier elector, 
mediante precio módico,ejemplares 
autorizados de las listas electorales, 
por distritos ó por secciones; de
biendo además remitirse á los Pre
sidentes de las Juntas municipales 
cuatro ejemplares de cada sección 
para las mesas respectivas. 

Todas las solicitudes, actas, cer
tificaciones y diligencia referentes 
á la formación y revisión del censo 
electoral, asi como las actuaciones 
judiciales relativas á él, .se exten
derán en papel común y serán gra
tuitas, á excepción de aquellas que 
por esta ley habrán de autorizarse 
por Notario. Asimismo se expedirán 
gratuitamente y en papel común 
toda clase de documentos que ne
cesite el elector ó vecino para acre
ditar su capacidad ó la capacidad 
ó incapacidad de otros electores; 
pero no podrán tener otra aplica
ción, bajo pena de ser considerados 
los infractores como defraudadores 
de la rentá del Timbre.

El funcionario público que deba 
recibir algún documento ó comuni
cación de otro, si no lo recibiese tan 
pronto como debe llegar á su poder, 
dispondrá, bajo su personal respon
sabilidad, que inmediatamente se 
recoja por comisionado especial, á 
costa del que hubiera debido en
viarlo.

Los Jueces municipales y Presi
dentes de las Juntas municipales 
del Censo no podrán, sin embargo, 
expedir comisiones contra los Jue
ces de primera instancia; pero da
rán cuenta de las omisiones de éstos | 
al Presidente de la Junta provin
cial del Censo, del modo más rápido 
posible.

Art. 88. Se derogan las demás 
disposiciones legales y reglamenta
rias en cuanto se opongan á lo pre
ceptuado en esta ley, quedando su
primidos los colegios especiales que 
para la elección de Diputados á 
Cortes autorizaba la ley de 26 de 
Junio de 1890.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1. ” Las elecciones de Diputados 
provinciales seguirán celebrándose 
mientras no se disponga otra cosa 
por una ley, en las mismas condicio
nes establecidas por el Real decre
to de 5 de Noviembre de 1890, adap
tando la ley Electoral de Diputados 
á Cortes del mismo año á las elec
ciones de Diputados provinciales y 
Concejales; pero el Gobierno dicta
rá en el plazo de seis meses las dis
posiciones necesarias para que les 
sean aplicadas las reformas relati
vas al procedimiento electoral es
tablecido por esta ley.

2. ° El Gobierno, en el plazo de 
un año, presentará á las Cortes un 
proyecto de ley de división elec
toral.

3. ° Mientras no esté en vigor el 
nuevo Censo electoral, se llevarán 
á cabo las elecciones que resulten 
necesarias con arreglo á la legisla
ción anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Una vez publicada esta 
ley, procederán á constituirse las 
nuevas Juntas Central, provincia
les y municipales en la forma que 
determina el art. 11, sin perjuicio

de que en lo sucesivo se guarden 
las fechas y plazos señalados en la 
misma. La constitución de todas 
ellas deberá quedar terminada den
tro de los dos meses siguientes á la 
publicación de la ley.

El Gobierno dictará las disposi
ciones necesarias para la primera 
constitución de las mismas en lo 
que no se halle previsto en esta ley.

Segunda. La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico procederá inmediatamente á la 
formación de un Censo electoral 
con arreglo á las disposiciones de 
esta ley y á las instrucciones que 
para su cumplimiento dicte el Go
bierno.

Tercera. Recibidas las listas por 
las Juntas municipales, las fijarán 
en los sitios de costumbre para que 
puedan ser examinadas por el pú
blico, donde permanecerán de sol á 
sol por espacio de quince dias, y 
además lo anunciarán al vecinda
rio por pregón ó por otros medios 
que estén en uso en la localidad, 
expresando también que durante 
dicho periodo de tiempo se admiti
rán en la forma que se expresa á 
continuación las reclamaciones que 
contra dichas listas se presenten, lo 
mismo para inclusiones ó exclusio
nes que para modificaciones en 
apellidos ó nombres. Las listas so
bre las cuales no hubiese reclama
ción alguna, serán devueltas inme
diatamente de terminado el plazo 
de quince dias á que se refiere el

I párrafo anterior, á los Jefes provin
ciales de Estadística.

Cuarta. Las Juntas municipales 
informarán sobre las reclamaciones 
que hubiere, y éstas, con las listas 
correspondientes y dicho informe, 
las remitirán en el plazo de diez 
dias á las Juntas provinciales, que 
deberán expedir recibo de ellas. 
Dos dias después de recibidas, se 
constituirán estas Juntas en sesión 
pública en la sala de la Audiencia, 

I á excepción de las de las islas Ba
leares y Canarias, que se constitui
rán las secciones respectivas en la 
sala de la Audiencia de Mallorca, 
sala de los Juzgados de las islas de 
Menorca é Ibiza, sala de la Audien
cia de Las Palmas y sala de los Juz
gados de Santa Cruz de la Palma y 
de Santa Cruz de Tenerife, y se 
dará lectura por el Secretario de 
las reclamaciones. La Junta exami
nará los justificantes presentados 
respecto de cada una, y hará las 
confrontaciones que estime necesa
rias con las listas del censo remi
tidas.

La Junta decidirá lo procedente 
respecto de cada una de las recla
maciones, decretando la inclusión, 
exclusión ó rectificación, ó desesti
mando la instancia de que se trate.

Estas resoluciones serán apela
bles ante la Audiencia territorial 
dentro de los tres dias naturales 
posteriores á la publicación del 
acuerdo. Las reclamaciones que se 
entablen contra las de las Juntas

provinciales de ‘Baleares y Qan. 
rias se harán en el plazo d? 
días.

El Secretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación 
interpuesta. En los siguientes tres 
dias se remitirán de una vez al 
Presidente de la Audiencia los ex 
podientes cuyas resoluciones se ape
len, y pasados á la Sala de lo civil" 
ésta señalará inmediatamente diá 
para la vista, que habrá de cele
brarse dentro de los seis siguientes 
lo cual se hará público en la tabla 
de edictos. El expediente quedará 
de manifiesto á las partes en la Se
cretaria de la Sala. La vista se ce
lebrará precisamente el dia señala
do, pudiendo asistir el Fiscal, el 
apelante ó Abogado de su designa- 
ción.

En el mismo dia, ó en el siguiente 
se dictará resolución irrevocable’ 
que se hará pública en la tabla dé 
edictos, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el 
dia inmediato, en pliego certificado 
con devolución del expediente, al 
Presidente de la Junta provincial, 
quien en el término de tres dias 
remitirá dicho expediente con las 
listas á los Jefes provinciales de 
Estadística. Cuando el Tribunal con
sidere temeraria la apelación, podrá 
condenar con costas al apelante, 
En otro caso será de oficio. Todas 
las cuestiones de procedimiento que 
se susciten y no se hallen previstas 
en este articulo, se decidirán, den
tro de los plazos marcados, con 
audiencia verbal de los interesados 
y del Fiscal.

Quinta. Los Jefes provinciales 
de Estadística, en cuanto reciban 
las listas y resoluciones que les re- I 
mitán las Juntas municipales y I 
provinciales electorales, introduci- I 
rán en dichas listas que obran en I 
su poder las modificaciones que I 
procedan, conforme á las resolucio- I 
nes adoptadas por dichas Juntas y I 
por las Audiencias, formalizando I 
de este modo las listas definitivas, I 
que constituirán el censo electoral I 
definitivo de cada uno délos Ayun- I 
tamientos de la provincia. | 

Los mismos Jefes, después de I 
consignar en las listas de cada I 
Ayuntamiento de la provincia la I 
diligencia de ser definitivas por es- I 
tar conformes con lo que resulta I 
del censo de población de que pro- I 
ceden y con las resoluciones suso- I 
dichas, remitirán un ejemplar ó co- I 
pia á la Junta provincial. I

Sexta. Las Juntas provinciales I 
publicarán inmediatamente en un | 
número extraordinario del Boletín II 
oficial las listas definitivas de la I 
provincia, conservando en su Ar- I 
chivo la copia remitida por el Jefe II 
de Estadística; remitirán á lasJun- I 
tas municipales en pliego sellado? | 
certificado un ejemplar de su Censo || 
electoral respectivo, que, custodia- l| 
do por los Secretarios, constituirá | 
el registro oficial de los electore» II 
del municipio. Además publicarán I



6Q uno ó más tomos el Censo elec
toral definitivo de la provincia, re
mitiendo un ejemplar del mismo á 
la Junta Central electoral, Cuerpos 
Colegisladores, Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
presidente de la Audiencia y Jueces 
de primera instancia de la pro
vincia.

Séptima. Se concede un crédito 
de 300.000 pesetas á un capitulo adi
cional del presupuesto vigente, sec
ción 7,a, «Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes», para todos 
los gastos que ocasione á la Direc
ción general del Instituto Geográfi
co y Estadístico la formación del 
nuevo Censo electoral.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en San Sebastián á ocho de 
Agosto de mil novecientos siete.= 
YO EL REY.=E1 Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva.

(De la Gaceta núm. 222.)

REAL ORDEN CIRCULAR.

Próxima la inauguración de la 
temporada teatral, recomiendo á 
V. S. el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre 
policía de los edificios destinados á 
espectáculos públicos y sobre los 
espectáculos mismos, á cuyo fin de
berá V. S- adoptar todas las medi
das y precauciones prevenidas y 
consignadas en la Real orden de 13 
de Mayo de 1882, el Reglamento de 
27 de Octubre de 1885, la Real or
den de 23 de Abril de 1902, publi
cada en la Gaceta del 25 del propio 
mes, y las que establece el Regla
mento de Policía de espectáculos de 
2 de Agosto de 1886, siendo indis
pensable, en cuanto á los preceptos 
contenidos en este último, que con 
todo rigor se observe lo prescrito en 
su art. 17, que exige comiencen las 
funciones teatrales á la hora seña
lada en los carteles y terminen an
tes de las doce y media de la noche.

Ha de ser V. S. inflexible en la 
aplicación de todos los mencionados 
preceptos, y para ello se servirá 
observar estrictamente las preven
ciones siguientes:

Primera. Que reconozca V. 8. 
Por si mismo, y cuando no fuere 
posible por medio de sus delegados, 
con asistencia del personal técnico 
necesario, los edificios destinados á 
espectáculos públicos, no autori
zando que éstos se celebren en lo
cales que no reunan los requisitos 
reglamentarios.

Segunda. Que antes de conce
der permiso para que tengan lugar 
representaciones teatrales, exija 

. ■ S, la distribución de las mismas 

en términos que se cumpla el ar
tículo 17 del Reglamento de 2 de 
Agosto de 1886; previniendo á las 
Empresas que castigará severa
mente, incluso con la suspensión ¡ 
del espectáculo, las infracciones de 
aquel precepto, ó sea que acaben 
las funciones después de las doce 
y media de la noche, con objeto de 
que, advertidas por V. 8. previa
mente aquellas, no puedan alegar 
perjuicios imprevistos.

Tercera. Que dé V. 8. cuenta 
á este Ministerio de todas las mul
tas que imponga con motivo de 
la infracción de las disposiciones 
citadas, remitiendo copia íntegra 
de los acuerdos el mismo dia que 
los adopte.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 19O7.=Cierva.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 230.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Vistas las reclamaciones remiti
das á este Ministerio sobre los frau
des y abusos que se cometen para 
cambiar por medio de mezclas la 
naturaleza de los vinos, perjudican
do los intereses vinícolas, el des
arrollo deltráficoyla garantía de los 
productores y cosecheros de buena 
fe, ocasionando además gravísimos 
perjuicios á la propiedad, á la indus
tria, al comercio y al Tesoro públi
co, por ser el vino el artículo que 
constituye el elemento principal de 
su exportación, y dados los términos 
con que la ley de 27 de Junio de 
1895 define los vinos artificiales, de- 
clarando.comprendidos en esta clase 
á todos los vinos que no proceden de 
la fermentación, sea cualquiera el 
tiempo en que se verifique, del jugo 
de la uva fresca, y á los que se ha
yan adicionado con cualquier sus
tancia química ó vegetal que no 
proceda de los racimos de uva, y el 
precepto del articulo 2.° de la mis
ma aplicando el art. 356 del Código 
penal á todo hecho de fabricación de 
vino artificial, sea ó no nocivo á la 
salud;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

l.°  Que, sin perjuicio de las atri
buciones que por la Real orden de 
23 de Diciembre de 1895 se conce
den á los Gobernadores y Alcaldes, 
se faculte á los Jefes de Fomento y 
Delegados Regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Agricultu
ra y Ganadería y de Industria y Co
mercio, para que, de conformidad 
con la citada Real orden, vigilen é 
inspeccionen por medio de Veedo
res ó Delegados de las Cámaras 
Agrícolas y de Comercio los esta
blecimientos en que se expende vi
no, los almacenes, depósitos, bode
gas y los lagares, y adopten las dis

posiciones oportunas que puedan 
conducir al castigo de las falsifica
ciones y adulteraciones de los vinos.

2. ° Que por los expresados Jefes 
y D.¡legados Regios se dé cuenta 
mensualmente á este Ministerio de 
las denuncias que se presenten á las 
Autoridades judiciales por la fabri
cación y venta de vinos artificiales.

3. ° Que para atajar los crecien
tes abusos que se cometen con la fal
sificación y adulteración délos vinos 
naturales, no solamente por haber 
caído en olvido los preceptos de la 
ley de 27 de Junio de 1895, sino 
también por los mayores medios de 
acción de que para eludirlos dispo
nen los falsificadores y adulterado
res, se interese de losMinisteriosdela 
Gobernación y Gracia y Justicia que 
recuerden á las Autoridades guber
nativas y judiciales el cumplimien
to de la expresada ley y se proceda 
por las mismas á la persecución y 
castigo de los fabricantes, almace
nistas y vendedores de vinos artifi
ciales.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid'25 de Julio de 19O7.=Besa- 
da.=Sres. Jefes de Fomento y De
legados Regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Agricultu
ra y Ganadería y de Industria y Co
mercio.

(De la Gaceta núm. 209.)

^ob.wrno (Kivil.
Circular.

Los Alcaldes de los pueblos com
prendidos en la relación siguiente 
avisarán á los reservistas pertene
cientes al tercer batallón del Regi
miento infantería del. Príncipe que 
se encuentran residiendo en los 
pueblos que también se citan, para 
que estén dispuestos á incorporarse 
á su Regimiento tan pronto como se 
disponga, según asi se interesa por 
el Gobierno militar de esta plaza.

Burgos 20 de Agosto de 1907.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Relación que se cita.
Balbino Ovejero Urra, de Quin- 

tanarraya.
Segundo Ramos Villasana, Mel

gar de Fernamental.
Bruno Alonso González, Mece- 

rreyes.
Hermenegildo Martínez Diez, Las 

Hormazas.
Isidro Maestro Lorenzo, Saldafia.
Luis Pérez Tomé, Villahoz.
Mariano Guijarro Abad, Moradi- 

11o de Roa.

Minas.
D. José María Caballero, Gober

nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Pedro 
Martínez Villanueva , vecino de 
Pradoluengo, en el dia de hoy, un 

escrito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de «Asun
ción», en término del pueblo de 
Pradoluengo, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado San Antonio, desig
nando las cinco pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el án
gulo E. de los edificios anejos á la 
ermita de San Antonio y que for
man un solo grupo con esta, lin
dante con la finca titulada «La 
Manzaneria», donde se colocará la 
primera estaca, de esta al S. 100 
metros la segunda, de esta al E. 500 
metros la tercera y de este punto 
al N. 100 metros la cuarta, que 
quedará á distancia de otros 500 
metros del punto de partida, ce
rrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
terceroj he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el articu
lo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 20 de Agosto de 1907. 
José María Caballero.

diputación provincial.
CONTADURIA.

Año de 1907.
Mes de Septiembre de 1907.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 9000

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias... 6000
4 Cargas....................... 2000
5 Instrucción pública.. 2500
6 Beneficencia.............. 40000
7 Corrección pública.. 4000
8 Imprevistos............... 1000
9 Nuevos establecimien

tos................... *
10 Carreteras.............. 8000
11 Obras diversas.......... 5000
12 Otros gastos........ 1000
13 Resultas......................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ »
Total.. 82500

En Burgos á 9 de Agosto de 1907. 
=E1 Contador, León Villén.=Con- 
forme: El Ordenador de Pagos, 
A. de la Fuente.

Agosto 17 de 1907.=La Comisión 
provincial, en sesión de este dia, 
acordó, previa la declaración de 
urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución.=E1 Secretario, Pedro 
Tena.



jprmtwncias Subidalfs

Belorado.
D. Miguel Iraola Moral, Secretario 

de este Juzgado municipal,
Certifico: que en el expediente 

de juicio verbal de faltas que se 
dirá, ha recaido sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicen así:

Sentencia.—Resultando que con 
fecha 10 del actual la pareja de la 
Guardia civil Hermenegildo Mor- 
quillas Arnaiz y Nicanor Ortiz Co
rral presentaron á este Juzgado 
atestado sobre infracción á la ley 
de Caza contra Pedro Giménez Fer
nández, con residencia accidental
mente en esta villa, por haberle 
sorprendido cogiendo pájaros á liga, 
ocupándole doce.

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á Pedro Giménez Fernán
dez á la multa de cinco pesetas que 
hará efectivas en papel de pagos al 
Estado, y en caso de insolvencia á 
un dia de arresto, más á las costas 
de este juicio y á la pérdida de los 
pájaros que han sido destruidos y 
se insertará la parte dispositiva en 
el Boletín oficial de la provincia. 
Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, .mando y firmo, haciéndolo 
también el Sr. Fiscal y denunciante, 
de que yo el Secretario certifico. 
=Rufino Gutiérrez. = Cigüenza.= 
Hermenegildo Morquillas Arnaiz. 
=Miguel Iraola, Secretario.

Belorado 19 de Agosto de 1907. 
El Secretario , Miguel Iraola. = 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Rufino 
Gutiérrez.

Requisitoria.
D. Angel ZabaletaAlchurra, Primer 

Teniente de Infantería y Juez 
instructor del expediente seguido 
de orden del Sr. Coronel del Re
gimiento infantería de Careliano, 
núm. 43, contra el recluta del 
mismo, Cándido Martínez Gonzá
lez, por faltar á concentración.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, natural 
de Cornudilla, provincia de Burgos, 
avecindado en su pueblo, hijo de 
José y de Evarista, soltero, de 24 
años de edad, de oficio jornalero y 
de un metro 535 milímetros de es 
tatura, para que en el preciso tér
mino de treinta dias,contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos, comparezca en el Cuar
tel de San Francisco de esta villa, 
á mi disposición, para responder de 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por faltar 
á concentración,bajo apercibimien
to de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya 
Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q, D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas 

diligencias en busca del referido 
procesado, y, en caso de ser habido, 
le remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al 
Cuartel de San Francisco y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en Bilbao á 11 de Agosto de 
19O7.=Angel Zabaleta.

2innimo$ ©füiaU¿

OBRAS PÚBLICAS.

Canales.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
pueblo de Zuzones, correspondien
te al término municipal de La Vid, 
con motivo de las obras del trozo 
l.° del Canal de la Reina Victoria 
Eugenia, se hace saber por medio 
del presente anuncio á los interesa
dos comprendidos en la relación 
rectificada publicada en el Boletín 
oficial núm. 194 de fecha 5 de Di
ciembre de 1906, y se les advierte 
que el plazo para presentar el re
curso de alzada que determina el 
art. 19 de la ley ante el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, es de 
ocho dias, á contar desde el de la 
notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 20 de Agosto de 1907.= 
El Ingeniero Jefe interino, Teófilo 
Rodriguez Báscones. 
-------- ■—----------

Alcaldía de Valle de Mena.
De conformidad á lo dispuesto 

por el Sr. Gobernador civil é Ins
pección provincial de Sanidad, se 
anuncia vacante la plaza de Médico 
titular del partido del «Centro* en 
este Valle, dotada con 600 pesetas 
anuales hasta fin del corriente año 
y con la cantidad de 750 que se 
consignará para el ejercicio que co
mienza el l.° de Enero de 1908, si 
antes no se hubiera recibido la re
solución del recurso entablado por 
el Ayuntamiento contra el número, 
clasificación y sueldos señalados 
por Real orden de 18 de Abril de 
1905. Dicha dotación es por la asis
tencia de pobres, casos de oficio y 
fuerza de la Guardia civil y sus 
familias, según Real orden de 23 de 
Noviembre de 1903; debiendo el 
agraciado fijar su residencia en Vi- 
llasana y entendiéndose que el con
trato es por tiempo ilimitado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas del título 
profesional ó de copia legalmente 
compulsada, dentro del plazo de 30 
dias consecutivos, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, ajustándose al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y demás disposiciones vi
gentes.

Vallasana de Mena 19 de Agosto 
de 1907. = El Alcalde, Gregorio 
Arnaiz.

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

Según me comunica Tomasa Ruiz 
Arnaiz, de esta vecindad, su padre 
Patrio Ruiz Franco salió de esta 
villa hace unos ocho días en direc
ción á los pueblos de Galarde y 
Arlanzón á implorar la caridad pú
blica; y como quiera que no tenga 
noticia del paradero de aquél, se 
suplica á las autoridades de los pue
blos se sirvan averiguar si se halla 
en alguno de los mismos y lo co
muniquen á esta Alcaldía.

Sus señas son: 74 años de edad, 
estatura regular, viste calzón, cha
leco, chaqueta y anguarina de sayal, 
calza alpargatas negras con peales 
de sayal y lleva una alforja de lana 
en mal uso.

Villafranca Montes de Oca 15 de 
Agosto de 19O7.=E1 Alcalde, Va
lentín Gómez.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Según me participa el vecino de 

esta villa Anastasio García Cámara, 
en, el dia 30 de Julio último des
apareció de un cercado de este pue
blo un burro entero, de seis á siete 
años, pardo, orejas derechas y en 
las manos tiene la señal de la traba.

Se ruega á las autoridades que 
tengan noticia del paradero del 
citado burro lo comuniquen á esta 
Alcaldía ó á su dueño, quien pasará 
á recogerle y pagará los gastos cau
sados.

Quintanar de la Sierra 7 de Agosto 
de 1907.=E1 Alcalde, Luis Benito.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
De la propiedad del vecino de San 

Leonardo (Soria) D. Tiburcio Peña, 
ha faltado de un cercado una yegua 
de las señas siguientes: pelo negro, 
de seis á seis y media cuartas de 
alzada, calzada de los pies, tiene 
una estrella en la frente, recortada 
la crin, es cerrada, herrada de las 
cuatro extremidades y se supone 
haya sido robada.

Lo que se anuncia á los efectos 
oportunos.

Hontoria del Pinar 7 de Agosto 
de 1907. = El Alcalde, Miguel de 
Miguel.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Villadiego, se invita á los 
propietarios de las fincas urbanas 
enclavadas en la expresada pobla
ción, á que presenten sus proposi
ciones extendidas en papel del tim
bre de la clase undécima á las doce 
del dia que cumpla el término de 
un mes de publicado este anuncio 
al Jefe de la linea de Melgar en la 
casa-cuartel del Cuerpo de dicho 
Villadiego, donde se halla de mani
fiesto el pliego de las condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombre y vecindad, si es 
propietario ó su representante le
gal, calle.y número donde se halle 
situado el edificio que se ofrece, el 
precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete á cum
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso.

Burgos 17 de Agosto de 1907.= I 
El Teniente Coronel, primer Jefe, i 
Remigio Pueyo. I 

Alcaldía de Villagonzalo Pedernal^
Según me comunica el vecino a 

esta villa Hilarión Antón MigUe,e 
se halla detenido en su casa hac’ 
ocho dias un borrillo blanco, ojin? 
gro, con muesques en ambas’orejas 
el cual se halló abandonado en 
campo en uno de sus sembrados

El que se crea su dueño pu^6 
pasar á recogerle y le será entre 
gado, previo abono de los gastos 
causados, pues pasados que sean 
quince dias se procederá á su venta 
en pública subasta.

Villagonzalo - Pedernales 17 ¿e 
Agosto de 1907.=E1 Alcalde, An
drés Palacios.

Anuncios partuulart$

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 2

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 4

Paja de maíz.
Se vende, blanca y buena, clase 

superior y á precio barato, en el 
Almacén de Andrés Viñas, Merced, 
6 y 8.

Esta casa es la más antigua esta
blecida en esta población en dicho 
artículo y no hay quien compita 
con ella ni en clases ni en precio.

Se garantiza el peso y las clases.
No confundirse: calle de la Mer

ced, números 6 y 8, frente al Arco 
de Santa Maria. 5

Dr. A. Carazo,
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

Imprenta dto la Diputación provino^


